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EXPEDIENTE A/SER-001166/2018 LOTE 1

ORDEN DE PRÓRROGA DEL CONTRATO DE “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS
INSTALACIONES SEMAFÓRICAS Y LUMINOSAS, DEL ALUMBRADO EXTERIOR Y DEL 
EQUIPAMIENTO DE CONTROL DE LAS CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
AÑOS 2018-2021 LOTE 1

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. - Por orden de 28 de diciembre de 2018 se adjudicó el LOTE 1 del contrato a la
empresa ALUMBRADOS VIARIOS, S.A., con NIF: A08523094, en el precio de 4.933.547,41
euros, habiendo ofertado el contratista un 35,50% de baja sobre los precios unitarios del grupo 
II del Pliego de Prescripciones Técnicas, y con un plazo de ejecución de 36 meses.

El contrato se formalizócon fecha 8 de febrero de 2019, iniciándose su ejecución al día 
siguiente, debiendo finalizar el 8 de febrero de 2022

SEGUNDO. - Mediante Orden de la Consejería de Transportes e Infraestructuras de 29 de 
diciembre de 2021 se aprobó la prórroga del contrato, por un importe de 1.619.832,00 euros, y 
un plazo de ejecución de 12 meses, hasta el 8 de febrero de 2023. Mediante Orden de 6 de 
febrero de 2023 de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, se aprobó la prórroga del 
contrato por un importe de 771.348,53 euros hasta el 31 de julio de 2023.

TERCERO.–Mediante escrito de fecha 26 de junio de 2023 laDirección General de Carreteras
ha propuesto la prórroga pormutuo acuerdo por un plazo de 3 meses y 8 días hasta el 8 de 
noviembre de 2023, salvo que se proceda a la firma del nuevo contrato con anterioridad a esa 
fecha en cuyo caso la duración de la prorroga será hasta el día inmediato anterior al inicio del 
nuevo contrato, con base en el pliego de cláusulas administrativas particulares, con lo 
establecido en la Disposición Transitoria Primera de la LCSP apartado 2 y el artículo 29.4 de la 
LCSP.

La propuesta de prórroga representa un incremento sobre el precio del contrato de 440.595,88
euros.

El gasto de 440.595,88 euros correspondiente al incremento de la anualidad vigente se 
imputará al subconcepto 61100 del programa 453A del presupuesto del ejercicio 2023.

CUARTO. - El adjudicatario del contrato ALUMBRADOS VIARIOS, S.A., con NIF: A08523094,
ha prestado su conformidad con la prorroga escrito de fecha 22 de junio de 2023.

A los citados antecedentes les son de aplicación los siguientes,
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La cláusula 1 apartado 17, en relación con la cláusula 24, del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, contempla la posibilidad de prórroga por mutuo acuerdo de 
ambas partes contratantes.

SEGUNDO.- Disposición Transitoria Primera de la LCSP apartado 2 que regula la normativa 
aplicable a los contratos en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción. 

TERCERO.- Artículo 29.4 de la LCSP que regula la posibilidad de prorrogar los contratos de 
servicios de prestación sucesiva cuando al vencimiento del contrato no se hubiera formalizado 
un nuevo contrato.

Por lo expuesto, previo informe de la Intervenciónde fecha 26 de julio de 2023, se ORDENA:

Aprobar la prórroga por un plazo de 3 meses y 8 días del contrato denominado “SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES SEMAFÓRICAS Y LUMINOSAS, DEL 
ALUMBRADO EXTERIOR Y DEL EQUIPAMIENTO DE CONTROL DE LAS CARRETERAS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑOS 2018-2021” LOTE1, hasta el 8 de noviembre de
2023, salvo que se proceda a la firma del nuevo contrato con anterioridad a esa fecha en cuyo 
caso la duración de la prorroga será hasta el día inmediato anterior al inicio del nuevo 
contrato.La prórroga supone un incremento del precio del contrato de440.595,88 euros.

El gasto de 440.595,88 euros correspondiente al incremento de la anualidad vigente se 
imputará al subconcepto 61100 del programa 453A del presupuesto del ejercicio 2023.

La garantía definitiva constituida inicialmente se aplicará al periodo de prórroga sin que sea 
necesario reajustar su cuantía de acuerdo con lo establecido en la cláusula 24 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige el contrato.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
reposición ante el propio órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a la notificación de la presente, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de 
dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir.

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. ORDEN DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021

EL VICECONSEJERO 

 




		2023-08-02T11:05:36+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




